
 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 

Albania – Caquetá 
 

Albania, Caquetá, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Radicado:   18-029-40-89-001-2019-00138-00 

Demandante :  Félix María Rojas Córdoba 

Demandado:   Alisnel Castro Gaviria 

Auto:    Interlocutorio No. 83 

 

 

A S U N T O  A  R E S O L V E R 

 

Vencido el traslado de que trata el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir si aprueba o modifica la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. 

 

Dispone el numeral primero del precepto en mención que “Ejecutoriado el auto que 

ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las 

excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las 

partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a 

moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 

ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.” (Subraya 

fuera del texto original). 

 

De la presentada, se debe correr traslado a la parte contraria para que formule 

objeciones al estado de cuenta en el que debe precisar los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada. 

 

En el asunto sub examine, se observa que de la presentada por la parte actora, el 

ejecutado dejó vencer el término previsto en el numeral segundo de la misma disposición. 

Sin embargo, de la disposición referida, corresponde al operador judicial decidir si 

aprueba la liquidación presentada por el ejecutante o la modifica. 

 

Al revisar la presentada por la apoderada del demandante, se advierte que pese a que los 

intereses moratorios fueron liquidados conforme a la tasa de intereses regulados por la 

superintendencia financiera para estos casos, el primes mes a liquidar fue enero de 2021, 

cuando según el auto de fecha 14 de marzo del año 2023, se aprobó la liquidación de 

crédito hasta la fecha 19 de enero de 2023, el mes de febrero se liquidó con 30 días 

cuando en realidad dicho mes tiene 28 días, y para el mes de marzo de 2023 se 

liquidaron 30 días cuando la fecha de presentación de la liquidación fue el 28 de marzo de 

2023, debiendo aplicarse para la liquidación, lo señalado en el numeral 1º del artículo 446 

del Código General del Proceso, esto es, hasta esa fecha. Estas circunstancias originan 

una distorsión en la suma correcta por aprobar. 

 

En tal virtud, se procede a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada, la cual queda 

de la siguiente manera:   

 

CAPITAL        $              11.050.000,00      

VIGENCIA 
INT. CTE. DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES DE 
MORA  

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

20-ene-23 31-ene-23 28,84 12 43,26 159.341   11.209.341 

1-feb-23 28-feb-23 30,18 28 45,27 389.071   11.598.412 

1-mar-23 28-mar-23 30,84 28 46,26 397.579   11.995.991 

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES 11.995.991 

TOTAL INTERESES SOBRE CAPITAL 945.991 

ÚLTIMA LIQUIDACIÓN PROBADA: AUTO INTERLOCUTORIO No. 41 DEL 14 DE 03 DE 2023 23.830.457 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO 24.776.448 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Único Promiscuo Municipal 
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TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($24.776.448). 

 

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Alexander Jovanny Cardenas Ortiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Albania - Caqueta
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